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Sabanalarga, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 
ASUNTO 

 
Solicita nombrar curador  

CONSIDERACIONES 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede se procede al estudio del mismo y se 

evidencia que  la publicación aportada por la parte demandante  se efectuó en debida forma y 

se encuentra cumplido el término en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, del 

demandado, señora MARGARITA IGLESIAS PEÑA, quien no concurrió  a notificarse del 

mandamiento de pago de fecha abril 12 del año 2019, por lo que se procederá a designarle 

curador ad litem, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7 del artículo 108 del C.G del P y 

en el ordinal 7 del artículo 48 de la citada obra. 

 

Así mismo, el Despacho tiene claro que el Código General del Proceso, refiriéndose al 

desempeño del curador ad litem como defensor de oficio, dispuso que tal ejercicio  lo haría el 

designado  de manera gratuita, pues así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de la Ley 

1564 de 2012 que dice: “quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio”, expresión declarada exequible por la Corte Constitucional  

 

Para el juzgado tal aserto normativo no admite controversia, no obstante, de dicha norma,  ni el 

Código en su plenitud, descarta que para el ejercicio o desempeño del defensor para el litigio 

pudiera reconocerse  gastos  razonables  que no constituyen honorarios o remuneración alguna. 

 

Hoy innegablemente el C.G.P. dispuso la gratuidad del servicio, lo que no exonera de la 

posibilidad del reconocimiento de los gastos. Una cosa es entonces, gastos y otra muy disímil 

son los honorarios. 

 

Por lo anterior el juzgado. 

RESUELVE: 
 
UNICO: Designar como curador Ad-Litem, de la demandado MARGARITA IGLESIAS PEÑA 

a la doctora ANA DEL ROSARIO ORTEGA DAZA  identificada con CC No 22.544.561 y 

Tarjeta profesional No 110.690, calle 44 No. 37-21 Of.1301 Piso 13 Ed. Suramericana email 

anaortegadaza@hotmail.com, celular 3114032924,  a quien se le notificará del mandamiento 

de pago en el presente proceso. 
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